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Año de la Un¡dad, la Paz y el Desarrollo

RESOLUCION GERENCIAL NO 394 - 2023-MPLP/GGA YRD

Tingo Mar¡a, 09 de octubre de 2023.

uSTO; Et Expediente Administrativo ¡f 202323377 de fecha 03/082023, presentado por ta señora LEYDT PEÑA
JARIA, identifrcada con DNt N" 22969662, quien solicita RENOVAC/,ÓN DEL CERTi,F'CADO 

'rSE 
de Riesgo

Medio posterior ? la Licenc¡a de funcionamienlo o la ITSE posterior al inicio de acúvidades, del
establecim¡ento denom¡nado "rrrUEBLERiA SA,V JUArv", con RllC 17129656131, ubicado en Av. Antonio
Raymondi N' 479, del distito de Rupa Rupa, prov¡nc¡a de Leonc¡o Prado, depaftamento Huánuco, y:

CONSIDERANDO:

El aliculo 194 de la Constitución Política del Perú, modif¡cado por las Leyes de Refoma Constitucional
Ms 27680, 28607 y 30305, establece que las municipalidades prcvinc¡ales y distitales son /os órganos de gobiemo
local. Tienen autonomía pol¡t¡ca, económica y adm¡nistrat¡va en bs asuntos de su competenc¡a, concordante con
el Att. del T¡tulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972. D¡cha autonomía rad¡ca en la
facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurid¡co:

Por Ley M 29664, se creó e/ Sr.stema A/ac¡onal de Gestión del Riesgo de Desasfres (S/NAGERD) como
¡nterinstituc¡onal, sinérg¡co, descentral¡zado, t,^ansveÉal y pa ic¡pat¡vo, con la f¡nal¡dad de ¡dentit¡car y

los nesgos asociados a pel¡gtos o minimizar sús efecfos, asi como ev¡tar la generación de nuevos Íiesgos,
y atención ante situac¡ones de desastre mediante el establecimiento de pinc¡pios, lineamientos de

componentes, procesos e ¡nstrumentos de la Gestión del Riesgo de Desasfres;

Med¡ante Ley M 30230 - Ley que establece medidas tríbulaias, simpl¡frcación de proced¡m¡entos y
pemisos para promoción y dinamización de la ¡nversión en el país, se ¡nco¡poran los numerales 14.7, 14.8 y 14.9
al aiículo 14 de la Ley 296U, Ley que crea el S¡stema Nac¡onal de Gest¡ón del Riesgo de Desasfres ISINAGERD),
modifrcado por Decreto Leg¡slat¡vo M 1200, referidos a las competencias pan ejecutar la ITSE, por pañe de la
Munic¡pal¡dades Prcvinc¡ales y Distñtales, de acuetdo a lo establecido en el Reglamento de lnspecciones Técn¡cas
de Seguridad en Edificaciones:

Enlre otros aspectos, por Decreto Leg¡slat¡vo No 1200 se mod¡fica el añículo 2 de la Ley l,t" 28976, Ley
Marco de L¡cencia de Funcionamiento, a fin de def¡nir a la ITSE como la actividad med¡ante la cual se evalúa el
riesgo y las condiciones de seguridad de la edifrcación v¡nculada con la act¡v¡dad que desaffolla, se verit¡ca la
¡mplementación de las medidas de seguidad con el que cuenta y se anal¡za la vulnembil¡dad; asimismo, se señalá
que la instituc¡ón competente para ejecutar la ITSE debe utilizar la matiz de riesgo aprobada por el CENEPRED,
para deteminar si la inspección se real¡za en fo¡ma prcvia o posterior al otoryam¡ento de la Licenc¡a de
Funcionamiento;

Por Decreto Supremo M OO2-2018-PCM, se aprueba el Reglamento de lnspecciones Técnicas de
Seguñdad en Ed¡f¡caciones - ITSE, con el objeto de regular los aspectos técn¡cos y adm¡n¡stmtivos rcferidos a la
lnspección Técnica de Seguidad en EdiÍicaciones (ITSE), la Evaluac¡ón de las Condiciones de Seguidad en los
Espectáculos Públ¡cos Depoñivos y No Depo ivos (ECSE) y la Vis¡ta de lnsrycc¡ón de Seguidad en Ed¡frcacones
(VISE), así como la renovac¡ón del Ce¡f¡frcado de ITSE:

El Manual de Ejecución de lnspección Técnica de Seguddad en Edificaciones, aprobado por Resoluc¡ón
JeÍatural M 016-2018-CENEPRED/J de fecha 22 de ene¡o de 2018, establece los procedim¡entos técnicos y
admin¡strat¡vos complementarios al nuevo Reglamento de lnspecciones Técnicas de Seguridad en Edifrcac¡ones,
aprobado por Decreto Supremo M 002-2018-PCM, que pem¡tan veif¡car el cumplimiento de las cond¡c¡ones de
seguridad en los establecimientos objeto de inspecc¡ón;

La Municipalidad Prov¡nciat de Leonc¡o Pmdo en el Texto Único Ordenado de Proced¡mientos
Administrat¡vos - TUPA, aprcbado por Ordenanza Municipal M 016-2O16-MPLP en su numeral 280 ha
establec¡do el procedimiento adm¡n¡stntivo denominado RENOVAC¡ÓN DEL CERTTFTCADO DE tTsE PREvtA
AL OTORGAMIENrO DE LA L'CENCIA DE FUNCIONAMIENTO, Y PREVIA AL INICIO DE ACTIVIDADES CO'V
NIVEL DE RIESGO MED|O, en concodancia con la nomativ¡dad señalada en los cons¡derandos precedentes;

Por Resotución de Alcaldía N' 424-2023-MPLP de fecha 31/03/2023 se ha resuelto "ARTICULO
PRll,tERO.- DELEGAR at GERENTE DE aESTIÓN AMBTENTAL Y DEFENSA CtVtL de ta Municipatidad
Prov¡nc¡al de Leonc¡o Prado, la RESPONSABILIDAD DE EMITIR RESOLUCTO TES sobre el procedimiento ITSE,
ECSE o de renovac¡ón det Cert¡¡icado de iTSE, y lo concemiente a lo regulado por el Decreto Supremo N' 002-
2018-PCM, toda vez que dicha desconcentración de facultades, pemit¡rá facilitar la cont¡nuac¡ón de los trámites
relac¡onados a la facultad de poner t¡n al procedimiento adm¡n¡stmtivo ITSE, ECSE y de rcnovac¡ones. (...)"

De acuerdo con el lnforme N" 83-2023-ROCHAJTSE, de fecha 03/10/2023 sobre lnspección técn¡ca de
seguidad en edificaciones - ITSE con referenc¡a el expediente N" 202323377, presenlado por el Arquitecto
RONALD LOLY CHÁVEZ ESPINO7:,., CAP 1632E, y, en condición de lnspectorcs designados por et óryano
ejecutante de la Mun¡cipalidad Provincial de Leonc¡o Prado, autorizado para ejecutar la ITSE de T¡po
Mult¡d¡scipl¡narío con n¡vel de riesgo Med¡o (Constanc¡a de designac¡ón del ¡nspector N' OO3&2O23), sobre el
establecimiento comercial denom¡nado 'ÚUEBLER¡A SAN JaJAN", con RllC 17129656131, ub¡cado en Av-
Antonio Raymondi N'479, presentado porla señora LÉYDI PEÑA JARA, ¡dent¡ftcada con DNI N' 22969662, con
con giro comercial, OIROS IrPOS DE VENTA AL POR ,íENOR, con / C U 52391, concluye que:
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Med¡ante lnforme N" IU$2023-ITSE-SGGRD/GGAYRDNPLP de fecha 06/10/2023, el Subgerente de Gesüón
del Riesgo de Desastres, concluye que, "...51 CUIÚPLE con las condic¡ones de seguidad en edifrcaciones,
confotme lo esfab/ece e/ D.S. N" 002-2028-PCM: por lo tanto, es PROCEDENTE la emisión del ceft¡Í¡cado de
ITSE"; as¡mismo recom¡enda la f¡nal¡zac¡ón del prccedim¡ento admin¡strativo aprobando la em¡s¡ón del ceñ¡ficado
ITSE mediante acto ¡esolut¡vo.

Estando el lnforme N" 83-2023-ROCHA-|ÍSE, de fecha 03/102023 del lnspector Técnico de Seguidad en
Edif¡cac¡ones Especial¡zado des¡gnado por el óryano ejecutante la Municipalidad Prov¡ncial de Leonc¡o Pndo, el
lnforme N" tU5-2O23-rTSE-SGGRDIGGAYRD/MPLP de la Subgerencia de Gesüón de, Riesgo de Desasfres, la
Resoluc¡ón de Alcaldía N" 424-2023-MPLP de delegac¡ón de responsab¡l¡dad de emitir resoluc¡ones sobre
procedim¡ento /fSE, ECSE O de renovac¡ón de Ceft¡frcado ITSE, y las atibuc¡ones conferidas en el adículo 20
¡nciso 6) de la Ley Orgán¡ca de Munic¡pal¡dades Ley M 27972;

SE RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO. - APROBAR, ta finat¡zac¡ón del proced¡m¡ento de RENOVACTÓN DEL
cERTtFtcADo DE tuspEcctóN TÉcN,cA DE SEGURIDAD EN EDtFtcAc,oNEs (trsE) DE RtEsGo MEDto
iniciado ante la Municipal¡dad Pro_v¡ncial de Leonc¡o Pmdo con expediente administrativo N'202323377 de
Íecha, por la señora LEYD, PENA JARA, ¡dentit¡cada con DNI N" 22969662, del establecimiento comercial
denom¡nado "MIIEBLERIA SAN JUAN", con RUC 17129656131, ub¡cado en Av. Antonio Raymondi N" 179, del
disttito de Rupa Rupa, pmvincia de Leonc¡o Prado, departamento de Huánuco, g¡ro comerc¡al OTROS TIPOS DE
VENTA AL POR MENOR, con / CllU 52391.

ARTíCULO SEGUNDO, - DECLARAR PROCEDEN¡E la exped¡c¡ón del CERTIFICADO DE ITSE PARA
EsfABLEctMtENTos oBJEro DEr /spEcctóN cLAstFtcADo cov NtvEL DE RtEsGo MEDto det locat con
nombre comercial "MUEBLERIA SAN JUAN", con RUC 17129656131, ubicado en Av. Antonio Raymondi N'
179, del distito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prado, depaftamento de Huánuco, giro comercial
oIROS IrPoS DE yENTA AL POR MENOR, con / CllU 52391, con un árca de 182.70 m2, el func¡onam¡ento del
establec¡miento se encuentra en el primer piso, con una capac¡dad de aforo máx¡mo de 18 personas; POR
CUMPLIR con las cond¡c¡ones de seguidad en ed¡t¡caciones, con v¡gencia de dos (2) años; sujeto a revocac¡ón
cuando se veif¡que que el Establec¡m¡ento Objeto de lnspección ¡ncumple las cond¡c¡ones de seguidad que
sustentaron su em¡sión, confome a lo preceptuado en el numeral 15.6 del aftículo 15 del Reglamento de
lnspecc¡ones Técn¡cas de Segurídad en Ed¡licaciones - lfSE, aprobado por Decreto Supremo N" 002-2018-PCM
REMITIENDOSE el expediente administnt¡vo con s¿.,s acruados a la Subgercncia de Gesüón del Riesgo de
Desaslrés para la exped¡ción del c¡tado Ceñif¡cado y el archivamiento de dicho exped¡ente.

ART¡CULO TERCERO. - NOTIF CAR el p,esente acto Resolutivo at administ¡ado, a la Subgerencia
de Desarrotlo Emrysaria4 Licencias y Controt Sanitado y a la Subgerenc¡a de la Olicina de Tecnologías de
lnformación, el cumpl¡miento de la presente resolución según conesponda.

ARTICULO CUARÍO. - NOT//FICAR, a la Subgercncia de ta Oficina de Tecnologías de lnlomación
para su PIJBLICACIÓN en et porlal de transparencia de la Municipal¡dad Prov¡nc¡al de Leoncio Prado.

REGísrREsE, coMUNÍeuEsE, cúnptese v encnivese
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